
ANUNCIO de 8 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2011083160)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
resolución que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio,
de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura o Decreto 123/2005,
de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en esta Comuni-
dad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 8 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2011 sobre notificación de trámite de audiencia
en expedientes sancionadores en materia de incendios forestales. (2011083161)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los interesados las notificaciones de
trámite de audiencia que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley 5/2004, de 24
de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadura o Decreto
123/2005, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan INFOEX, se están tramitando en
esta Comunidad Autónoma, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especi-
fican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede un plazo de 10 días para que emitan las alegaciones y aporten
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para
que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que
pretendan valerse.

Instructor: Pedro Pablo Jaramillo Romero.

Mérida, a 8 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011 sobre notificación del expediente n.º
1090/08, tramitado por la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía,
Atención Sanitaria y Social y Familias. (2011083151)

Intentada, por parte de la Secretaría General de Servicios a la Ciudadanía, Atención Sanitaria y
Social y Familias, la localización de D. Francisco de Asís Santos Gómez y D.ª M.ª Sara Álvarez
Aguas, no se ha podido practicar la notificación en relación con el expediente de adopción inter-
nacional número 1090/08. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, por medio del presente anuncio se comunica al interesado que, en el plazo de diez días
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